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“Tenemos la intención de comenzar un proceso de movilización y reflexión entre actores claves en el 

ambito de derechos humanos acerca los temas que afectan a defensoras de los derechos humanos de las 

mujeres, y apoyar  las numerosas y diversas iniciativas diseñadas a profundizar el conocimiento de los 

derechos humanos y exigir la aplicación universal de sus principios, especialmente en el contexto actual 

global”. (Contextualizando la Campaña internacional de defensoras de los derechos humanos de las 

mujeres, Libro de recursos para la consulta internacional sobre defensoras de los derechos humanos de 

las mujeres, 2005:16) 

 

A pesar de que  existe una falta fondos como resultado de las dificultades de recaudar fondos por la 

situación actual de la crisis financiera, La Coalición Internacional de Defensores de los Derechos 

Humanos de las Mujeres (WHRD IC) siguió adelante en 2009 para definir y comenzar implementado sus 

actividades de prioridad. Estos esfuerzos fueron realizados en su gran mayoría por la pura dedicación de 

los miembros que han contribuido sus recursos- fundos, pericia, contactos, tiempo de oficina y uso de 

instalaciones-que permite que la Coalición continúe su trabajo. 

Mucho del apoyo interno (influenciándonos mutuamente) y externo (defendiendo nuestros intereses en 

varios foros) de la Coalición ha sido provechoso. Más concretamente, la Coalición ha influenciado a sus 

miembros, específicamente organizaciones de derechos humanos, para incorporar en sus programas un 

enfoque más concentrado en las defensoras de los derechos humanos de las mujeres. A nivel 

internacional, haciendo lobby con los Relatores Especiales de la ONU resultó en un aumento de 

comunicados  e informes conjuntos sobre los asuntos de las defensoras de los derechos humanos de las 

mujeres. A nivel nacional, un resultado del alcance de la Coalición fue la adopción del marco de 

defensoras de los derechos humanos por parte de otras organizaciones que la Coalición apoya y la 

creación de redes de defensoras de derechos humanos de mujeres en otros países.  Además, la 

Coalición logró traer más  atención a los asuntos de las defensoras en varios niveles y facilitar mejor 

acceso a recursos que específicamente apoyan a las defensoras de  los derechos humanos de las 

mujeres. Expandió su membresía, lo cual avala su creciente influencia en el círculo de movimientos de 

los derechos de las mujeres, los derechos humanos y los derechos sexuales. 

I. La situación de las Defensoras de los Derechos Humanos de las Mujeres 

Se confirma la continua necesidad de priorizar  la protección y el apoyo de las defensoras de los 

derechos humanos de las mujeres si se revisa las solicitudes urgentes  a las cuales miembros de la 

Coalición ha respondido en 2008-2009 y los comunicados e informes de los Relatores Especiales de la 

ONU y otras organizaciones de la sociedad civil. En los últimos dos años, solicitudes urgentes fueron 

circuladas entre miembros de la Coalición por lo menos una vez por semana. En el 2008, Relatora 



Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos  actuó sobre 121 comunicados 

acerca de las defensoras de derechos humanos de las mujeres, o sea un promedio de 2 casos a la 

semana.  

Un sondeo de defensoras de los derechos humanos de las mujeres que la Coalición llevó a cabo en 2008 

mostró  que las vulnerabilidades de los defensores se vinculan estrechamente con el enfoque de su 

activismo. Ataques contra organizaciones de mujeres y grupos LGBTI se vincula directamente a su apoyo 

específica de los derechos de las mujeres o los derechos sexuales, lo cuales son percibidos como 

transgresiones en los contextos cada vez más conservadores donde intervienen. Por ejemplo, Shirkah 

Gah, una ONG de mujeres en Pakistan  que hace mucho tiempo se ha enfocado en temas de violencia 

contra las mujeres y es miembro de la red WLUML, tiene una oficina  en Peshawar que sufrió múltiples 

ataques por presuntos perpetradores fundamentalistas. Similarmente, en mayo de 2008, pistoleros no 

identificados abrieron fuego sobre una organización que combate la violencia contras las mujeres en 

Irak. En Kyrgyzstan y Mongolia, impedimentos legales e inspecciones sin orden de registro ha bloqueado 

las operaciones de grupos LGBTI.  

En general, más represivo es el ambiente socio-político, mayor el riesgo para defensoras de los derechos 

humanos de las mujeres. Los regímenes militares recientemente instalados en Fiji y Honduras explica el 

aumento de amenazas contras defensores en esos países. Defensores de los derechos humanos de las 

mujeres trabajando en situaciones de conflicto armado también siguen enfrentando vulnerabilidades 

intensificadas. No solo son propensos a abusos de fuerzas gubernamentales, sino también de varias 

facciones del conflicto. Como ilustran múltiples casos de China e Irán, hay más violaciones  contra 

activistas y sus familias en países donde se desafía los derechos humanos y libertades fundamentales. 

Una tendencia alarmante es el aumento de la prominencia de alegaciones de abusos cometidos por 

actores no estatales, mientras política derechista gana poder y normas más conservativas son impuestas 

sobre mujeres en comunidades locales. Muchos de los perpetradores identificados son 

fundamentalistas que han cometido múltiples violaciones atroces, pero en algunos casos, los presuntos 

agresores son miembros de la familia o la comunidad. Desde que comenzó la campaña internacional de 

WHRD en 2005, defensores de los derechos humanos de las mujeres han identificado los impactos 

debilitantes de sufrir violaciones a mano de sus propias familias y comunidades que son justificadas con 

la tradición y la religión. 

La Impunidad persiste. Muchos de los casos citados en comunicados de los Relatores Especiales era 

violaciones continuas, y la tasa de reacción del gobierno sigue siendo mínimo. En un espacio de tres 

meses, de agosto-octubre de 2009, se ha formado tres peticiones internacionales acerca la muerte y el 

acoso de los defensores de los derechos humanos de las mujeres trabajando en organizaciones de 

derechos humanos en la República Checheno. Esto incluye la matanza de Natalya Estemirova, uno de los 

participantes en la Consulta Internacional de 2005  sobre los defensores de los derechos humanos de las 

mujeres. Además, no se ha considerado  los abusos cometidos por actores no estatales como formas 

serias de violaciones de los derechos humanos. Los mecanismos de responsabilidad debajo la ley 

internacional sobre derechos humanos son inadecuados para enfrentar las complexidades de los 

diferente niveles de responsabilidades de estos diferente tipos de perpetradores.  



La documentación de violaciones contra defensores de los derechos humanos de las mujeres sigue 

siendo un problema. En el informe del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la situación de los 

defensores de los derechos humanos publicada a los principios de 2009, solo había tres casos que 

refirieron  explícitamente a “los defensores de los derechos humanos de las mujeres”. Sin embargo, 

estos casos de Nepal, Fiji e Irán reflejan el exitoso uso estratégico del esquema de los defensores de los 

derechos humanos de las mujeres por parte de redes y grupos asociadas con la Coalición. En total, ha 

ocurrido un aumento en los informes de casos LGBTI. Sin embargo, en muchos de las solicitudes y 

comunicados urgentes, raramente se incluye dimensiones de género y en algunos casos, la identidad 

sexual o de género se excluye. Por lo tanto, se hace difícil establecer si estos casos involucren 

defensores de los derechos humanos de las mujeres. La identificación de violaciones también se ha 

concentrado  en la contravención de derechos civiles y políticos, pasando por alto a ofensas específicas 

al género o esos cometidos por actores no estatales que son más insidiosos. Para poner fin a la 

impunidad, hay que enfrentar estas brechas en la documentación de violaciones específicas a los 

defensores de los derechos humanos de las mujeres o su trabajo. 

II. Descripción de los actividades recientes de la Coalición 

Una coordinadora sigue coordinando las actividades de la Coalición y ha sido invitada del Centro para 

Liderazgo Global de la Mujeres (CWGL) de febrero-julio de 2009 y también de octubre de 2009 a mayo 

de 2010. CWGL también organizó una reunión del Comité Executiva de la Coalición el 26 junio de 2009, 

para discutir el plan para el desarrollo de recursos y alternativos para la recaudación de fondos para la 

Coalición. También se revisó las solicitudes pendientes para membresía. Hasta el momento, Vigilancia 

Internacional de los Derechos de las Mujeres Asia Pacifico (IWRAW-AP), el Centro de Derechos 

Reproductivos (CRR) y la Coalición para Lesbianas Africana (CAL) se han convertido en miembros. Un 

nuevo oficial de comunicaciones, Tara Chetty, entrará a la Coalición como voluntaria desde enero-abril 

de 2010 para implementar el esquema de comunicación y dirigir la renovación de la página web. 

También en colaboración con el CWGL, la Coalición organizó una Conversación estratégica: dirigiéndose 

a las brechas en la defensa de los defensores de los derechos humanos de las mujeres llevada a cabo el 

27-30 de junio de 2009, siguiendo la reunión del Comité Executiva. La conversación exploró de manera 

más profundo los enfoques temáticos de la Campaña internacional de los defensores de los derechos 

humanos de las mujeres en 2005 y se concentró en los siguientes temas: familias, comunidades y 

cultura-retos que enfrentan los defensores de los derechos humanos de las mujeres; la responsabilidad 

directa de las fuerzas políticas religiosas fundamentalistas; y el acoso sexual- el uso de la sexualidad para 

atacar la organización de mujeres. El resultado central de la reunión fue la identificación de las 

siguientes áreas de prioridad en el trabajo de la Coalición. (c.f. Lista de actividades de prioridad, 2009-

2011).  

1. Mecanismo de monitoreo para solicitudes urgentes. Por el hecho de que muchos miembros 

responden a solicitudes urgentes, y en varias ocasiones producen respuestas conjuntas, una de 

las recomendaciones de la Conversación Estratégicas fue que la Coalición facilitara el desarrollo 

de un sistema para una respuesta comprensiva y sistemática a los solicitudes urgentes que 

también se dirigiría a las necesidades de los defensores de los derechos humanos de las mujeres 



en riesgo. La Coalición se comprometió a llevar a cabo una revisión para crear un mecanismo 

simple para documentar casos, evaluar respuestas y consolidar información de sistemas 

existentes de apoyo para los defensores. Además, se presume que el proceso de revisión 

facilitará un acuerdo de principios y medidas claves para mejorar la cualidad de asistencia y 

coordinación de respuestas entre miembros.  

 

Durante la cuarta parte de 2009, se estableció un grupo de trabajo y la Asociación de Mujeres 

en el Desarrollo (AWID) contrató  a Immaculada Barcia como investigadora principal para 

producir lo siguiente 1) Trazar y evaluar los modelos existentes de respuestas de los miembros 

de la Coalición; 2) Coordinación de respuestas por miembros de la Coalición 3) Sistemizar los 

recursos y instrumentos para los defensores de los derechos humanos de las mujeres en riesgo 

para diseminación amplia en idiomas claves en la página web de la Coalición y otras enlaces. 

 

2. Producción de un manual de documentación Esto es un seguimiento del proceso de definir y 

cuantificar la tipología desarrollado en Reclamando la justicia, reclamando los derechos: un 

manual para los defensores de los derechos humanos de las mujeres (2007). Tiene la intención 

de elevar la capacidad de organizaciones para documenta y reportar violaciones específicas los 

derechos humanos de las mujeres usando metodologías feministas, lo cuales fueron  formuladas 

estratégicamente para desafiar la impunidad. No es un manual para entrenamiento, sino una 

serie de guías para asistir a las organizaciones en la conceptualización y implementación de las 

iniciativas de documentación para varios propósitos. 

 

Debajo el liderazgo del Servicio Internacional para los Derechos Humanos (ISHR) y la IWRAW-AP,  

una consulta experta de grupo ocurrió en Amman, Jordán el 9 agosto 2009, lo cual produjo un 

esquema y plan de trabajo para la producción de la guía. Siguiendo la reunión en Jordán, se 

formó un equipo de escritores y un grupo de trabajo y se espera tener el primer borrador en 

mayo de 2010. La publicación se completará por noviembre de 2010. 

 

3. Informe global de las defensoras de los derechos humanos de las mujeres.  Siguiendo la 

finalización del sondeo de 2008, la Coalición continuó discusiones sobre el desarrollo de un 

informe global más comprensiva sobre la situación de las defensoras de los derechos humanos 

de las mujeres. En un consulta con la Coalición el 19 junio 2009, la Relator Especial del 

Secretario General sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, Margaret 

Sekaggya, indicó su interés en enfocar uno de sus informes anuales que presentará frente al 

Consejo de Derechos Humanos de la ONU en la situación de los defensores de los derechos 

humanos de las mujeres antes que termine su mandato en el 2011. Esto le dio a la Coalición más 

ímpetu para perseguir la producción de este informe. 

 



No se planificó  el Informe global como una investigación compresiva, sino como un informe 

indicativo sobre la situación de los defensores de los derechos humanos de las mujeres en el 

periodo de 2006-2010 (por el hecho de que antes de la campaña de 2005, había poco enfoque 

en los defensores de los derechos humanos de las mujeres). Se presume que para generar una 

evaluación fundamental de la situación general de los defensores de los derechos humanos de 

las mujeres para educar la política de las iniciativas de apoyo de la Coalición. También, allanará 

el camino para el establecimiento de una metodología y sistema para la producción de este 

informe periódicamente (e.g. cada cuatro o cinco años). Se discutió la nota de concepto y se 

formó un grupo de trabajo a los finales de 2009. Se espera que el trabajo del informe comience 

en los medios de 2010 debajo el liderazgo del Intercambio Cultural de Mujeres Isis (Isisi-WICCE). 

 

4. Promocion para el apoyo  de donantes del aspecto de ά{ƻǎǘŜƴŜǊ Ŝƭ !ŎǘƛǾƛǎƳƻέΦ Para desarrollar 

un apoyo para los defensores de los derechos humanos de las mujeres que es multifacético y de 

largo duración, la Coalición ha explorado la posibilidad de reunirse con donantes para discutir 

propuestas nuevas que se han probado para sostener los defensores de los derechos humanos 

de las mujeres, su organizaciones y sus movimientos. Tiene el intento de aumentar recursos 

además del acceso, de los defensores de los derechos humanos de las mujeres, de inmediato y 

largo plazo,  a apoyo tanto nuevo como ya existente. 

 

5. Promoción y Defensa en la ONU y otros foros. La Coalición ha tenido mucho éxito en su 

cabildeo de los Relatores Especiales de la ONU para que  abordaran  la situación de las 

defensoras de los derechos humanos. El informe de 2009 a la Asamblea General del Relator 

Especial sobre la Lucha contra el Terrorismo de la ONU se enfocó en la tema de género y elaboró 

sus vínculos al terrorismo, contraterrorismo y los defensores de los derechos humanos de las 

mujeres. También ha ocurrido un aumento en el número de comunicados conjuntas entre la 

Relator Especial de la ONU sobre la situación de los defensores de los derechos humanos y otros 

Relatores Especiales sobre casos que incluyen mujeres y otros defensores de los derechos 

humanos. Se sugirió en la Conversación Estratégica, que con el nombramiento de uno de los 

miembros de la WLUML como Experto Independiente de los Derechos Culturas, la Coalición está 

en buena posición para cabildear estratégicamente en la ONU por asuntos relacionados al 

fundamentalismo cultural y religioso. Anteriormente, los esfuerzos por parte de miembros para 

bloquear la Resolución del Consejo de Derechos Humanos sobre los valores tradicionales fueron 

infructuosos. 

 

La Coalición ha seguido fomentando concienciar a a la opinión pública sobre la situación de los 

defensores de los derechos humanos de las mujeres en su organización de varios foros, como 

por ejemplo la sesión anual de la Comisión de la ONU sobre el Estado de las Mujeres. Ha dado 

intervenciones conjuntas frente el Consejo de Derechos Humanos de la ONU y ha apoyado las 

iniciativas nacionales de cabildeo como la campaña contra la criminalización de la 



homosexualidad que afecta a defensores LGBTI en Uganda; solicitudes urgentes acerca los 

arrestos sistemáticos de la campaña Un Millón de Firmas en Irán;  y otras numerosas peticiones 

para apoyo conjunto de solicitudes urgentes de defensores de los derechos humanos de las 

mujeres en riesgo en diferente países.  

 

Uno de los impactos más concretos de la Coalición es su trabajo en la adopción de el esquema 

de los defensores de los derechos humanos de las mujeres por otras organizaciones apoyadas 

por la Coalición y la creación de redes al nivel nacional de defensores de los derechos humanos 

de las mujeres: La entrega de los solicitudes urgentes de la campaña Un Millón de Firmas a 

varios foros ha reflejado un esquema de los defensores de los derechos humanos de las 

mujeres; la organización Komnas Perempuan en Indonesia expandió su conceptualización de 

víctima-sobreviviente de la violencia para incluir los defensores de los derechos humanos de las 

mujeres, en particular a los estigmatizados por el activismo contra el Estado; y en Nepal, se 

formó redes de defensores de los derechos humanos de las mujeres en 65 distritos 

 

III. Recomendaciones de acción 

Además de enfocarse en la implementación de las actividades priorizadas mas arriva, la Coalición 

debe considerar más a fondo acciones en las siguientes áreas: 

Promoción y Defensa 

- Cabildear ante organismos de tratados, lo cuales son menos políticos, y explorar esfuerzos 

de integración del enfoque de género en el Consejo de Derechos Humanos que también 

pueden fomentar colaboraciones estratégicas entre diferentes mecanismos de la ONU 

- Incluir “el terrorismo y el contraterrorismo” y el militarismo en sus temas de apoyo 

Difusión  

- Identificar y apoyar iniciativas estratégicas para aplicación a de defensoras de los derechos 

humanos  a nivel nacional y regional. 

- Comenzar a establecer relaciones con otros movimientos y otros potenciales como por 

ejemplo el movimiento para la paz, los medios de comunicación alternativos y otros grupos 

filantrópicos. 

       Monitoreo 

- Estar pendiente de focalización particular de organizaciones que apoyan los derechos 

fundamentales de las mujeres o derechos sexuales en ambientes cada vez más 

conservativos. 

- Concientizar a la opinión pública del aumento de abusos cometidos por actores no estatales 

como por ejemplo los grupos fundamentalistas, miembros de la familia y comunidad. 



Hay mucho que queda por hacer, pero la Coalición ha demostrado su capacidad y compromiso para 

abordar estos retos tanto nuevos como persistentes que enfrentan las defensoras de los derechos 

humanos. – Mary Jane N. Real, 12 de Enero 2009.  

Traducción hecha por MADRE Febrero de 2010. 


